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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


Diputados.EXPTE. 3801/07 INGRESO 25/06/07 HORA 11.55

Senado: EXPTE . 1674-07

INICIATIVA: Senadora Rosa Isolina Pasetto.- 

OBJETO: DECLARAR  Monumento Histórico e integrante del Patrimonio Cultural de la Provincia de Corrientes, la Capilla “Nuestra Señora del buen Consejo” situada en Colonia Carolina, Dpto.  Goya 

FUNDAMENTOS:

Sr. Presidente



Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de elevar el presente proyecto que tiene el propósito de declarar Monumento Histórico e Integrante del Patrimonio Cultural de la Provincia de Corrientes a la Capilla “Nuestra Señora del Buen Consejo” ubicada en la Colonia Carolina, 1ra Sección, Goya



Fundamento el presente proyecto en los argumentos que a continuación expongo:



La Capilla Nuestra Señora del Buen Consejo, fue construida a principios del siglo XX, por el Italiano Lorenzo Tomasella en tierra de su propiedad. Su construcción se debe a dos hechos de marcada trascendencia para la vida espiritual de este viudo joven que decide venir a América con sus ocho hijos. Primero se trata de la supervivencia, después de  una fuerte tormenta que hace zozobrar la embarcación que los traía a este continente. Ante la desesperación que le genero esta circunstancia, le pide ayuda a la Virgen Maria Bajo la Advocación del Buen Consejo y le promete que cuando llegara a América levantaría un templo en su honor. El segundo Hecho tiene características de milagro; una nieta cayo y quedó bajo las ruedas de un carro que transportaba 1000 Kg. de tierra cuando se estaba enaltando el terreno para la construcción de la capilla. La niña resultó ilesa y Lorenzo impresionado por lo sucedido siguiendo su vocación por el arte dibujó la escena con la leyenda “Creo que Dios existe Salvador”.


En sus momentos libres diseñaba esculturas, muchas de las cuales aun se conservan. Ayudado por su familia, levanto el templo que mide 12 m de largo por 4m de ancho. En uno de sus viajes en busca del cuerpo de su esposa que había quedado en Italia, trajo dos campanas grabadas con su nombre y la fecha. El campanario tiene 6 metros de alto, rematado en punta y coronado por una cruz de hierro. En el 1904 cuando finaliza la 

construcción de la capilla, hace la donación de la misma al Obispado de Paraná, cuya copia documental se adjunta en el anexo.



La obra de Lorenzo Tomasella fue la demostración de un artesano que puso de manifiesto su habilidad para tallar en madera la imagen de la Virgen y el niño que se encuentran entronizados en el altar, también labrado a mano por ël. Este Altar tiene 3 m de  altura, totalmente tallado con madera de la zona. Las imágenes están hechas con  troncos de lapacho, modeladas con un pequeño cuchillo y una talladora  ,sus únicas herramientas que aun se conservan.



Motivado por lecturas fantásticas llenas de parábolas,  talló escenas del infierno en un gran retablo en sobrerelieve y bajorelieve, donde serpientes y seres diabólicos rodeaban a quienes eran llevados a ese ambiente. Eran escenas del juicio final, evidente influencia de la literatura preferida por el: La Divina Comedia.



Tallo crucifijos, candelabros, altares, diablos de diversos tamaños. Imbuido de lecturas, en el retablo definía un diablo negro que contaba los pecados, el fuego lo abrazaba, reflejos simulaban el infierno, víboras y animales de diversos tamaños y la presencia de una figura de hombre en un lugar del retablo como indicando la relación del mal y de las miserias del hombre. Tenía una puerta para cerrar el retablo y arriba del mismo una inscripción referida al infierno.



Talló también un Cristo,un reloj con péndulo, además, un busto de su esposa que colocó en la capilla. Quizás por esta muestra tan definida donde manifiesta su proceso de conversión y sus ideas sobre el infierno es que esta capilla fue definida como la Capilla del Diablo, original nombre puesto por la población y los visitantes, donde se encontraba el retablo, en el templo que hablaba de la fragilidad y miserias del ser humano. 

Es lamentable que hoy no se pueda contar con gran parte de la obra de Tomasella, los diablos, los candeleros, candelabros y sagrarios hoy están en manos de particulares.El desmantelamiento se ha debido a que hasta el presente no ha habido un reconocimiento del Estado en preservar y proteger estas reliquias que por los antecedentes antes enunciados son de inconmensurable valor cultural e histórico.



Tan es así que historiadores, sociólogos, escritores, artistas y periodistas en muchas ocasiones se han abocado a la investigación y publicación de temáticas referidas a la Capilla: En Marzo de 2001, El tesoro de la memoria “Diario Clarín”, libro de Elías 

Clemente Dell Occa C.S.S.R., Revista la Nación, 19/04/87, diario Clarín Sección Zona Bs. As. 20/04/03 Diario Clarín Sección viajes 07/09/03 pag. 8 y 9, Diario Clarín: Revista Los Domingos: Dilemas de los inmigrantes.-



Es importante resaltar que La Capilla del Diablo se ha incorporado a los contenidos curriculares de la Carreras de Turismo dependiente de la UNNE, y desde 1988 (Disp. Nro 47/88 y Res. Nro 536/88 el Ministerio de Educación Cultura de Ctes,) se incluye a la “Capilla del Buen Consejo” en el capitulo Arquitectura Religiosa del Documento Curricular Regionalizado para los establecimientos dependientes de la Dirección General de Enseñanza Media y Superior. Los colegios primarios y secundarios realizan visitas de estudio a la capilla, para abordar contenidos de Historia y Educ. Plástica.



Todo lo expuesto demuestra la necesidad de que el Estado restaure este legado histórico, tarea que será posible llevarla a cabo con la intervención de profesionales en la materia. Es de suma importancia la conservación de la capilla para que no sufra cambios sustanciales que alteren el ideario del artesano. Hoy debemos lamentar ya muchas perdidas como para continuar permitiendo mas despojos. Asimismo, la restauración implicaría la promoción del circuito turístico apasionante que genera recursos no solo económicos sino también de prestigio cultural para nuestra región



La inclusión en el patrimonio cultural que se  pretende, se encuentra comprendida en los requisitos prescriptos en el articulo2 inc. “a” de la ley 4047 .



Por las consideraciones expuestas, solicito se le de tratamiento al presente proyecto y su oportuna aprobación

POR ELLO:

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTICULO 1º: DECLARASE Monumento Histórico e integrante del Patrimonio Cultural de la Provincia de Corrientes, a la Capilla “Nuestra Señora del Buen Consejo” situada en Colonia Carolina, Dpto. Goya.
ARTICULO 2º: AUTORIZAR al Poder Ejecutivo Provincial de conformidad por lo prescripto por el artículo 12 de la ley 4047, se proceda a la protección, refacción y mantenimiento del monumento histórico que por esta Ley se declara.

ARTÍCULO 3º: REMITASE al Registro de Patrimonio  Cultural de la Provincia de Corrientes, copia de la presente ley para su inscripción.

ARTICULO 4º: DE FORMA.-
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